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Gestión del Impuesto

Obligación de declarar

Las personas titulares del ingreso mínimo vital regulado en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 
de mayo y las personas integrantes de la unidad de convivencia están obligados a presentar 
anualmente declaración correspondiente al IRPF, de acuerdo on el artículo 33.1.f) y 2.c) del 
mencionado Real Decreto-ley 20/2020.

Campaña Renta 2020: Plazos, borrador y autoliquidación

Plazos

Desde el 7 de abril hasta el día 30 de junio de 2021

Si se efectúa domiciliación bancaria del pago, el plazo de confirmación finaliza el 25 de junio de 
2021.

Borrador de declaración

Como en la campaña anterior todos los contribuyentes, cualquiera que sea la naturaleza de 
las rentas que hayan obtenido durante el ejercicio (de trabajo, de capital mobiliario o 
inmobiliario, de actividades económicas, ganancias y pérdidas patrimoniales, así como las 
imputaciones de renta), podrán obtener el borrador de la declaración a través del Servicio de 
tramitación del borrador/declaración (RentaWEB), tras aportar, en su caso, determinada 
información que les será solicitada al efecto, u otra información que el contribuyente pudiera 
incorporar.

•

Se mantiene el mecanismo de obtención del número de referencia para acceder al borrador 
y/o a los datos fiscales, a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, mediante el 
Servicio de tramitación del borrador/declaración, debiendo consignar para ello el Número de 
Identificación Fiscal (NIF) del obligado tributario u obligados tributarios, la fecha de expedición 
o de caducidad de su Documento Nacional de Identidad (DNI) y el importe de la casilla 505 de 
la declaración del IRPF correspondiente al ejercicio 2019, “Base liquidable general sometida a 
gravamen”.

•

También como en las pasadas campañas se podrá acceder al borrador o a los datos fiscales, 
a través del Servicio de tramitación del borrador/declaración del portal de la Agencia Tributaria 
en Internet (www.agenciatributaria.es) o bien directamente en 
ttps://www.agenciatributaria.gob.es ., utilizando certificados electrónicos reconocidos y el 
sistema Cl@ve PIN y mediante la aplicación para dispositivos móviles que se puso en marcha 
en la campaña anterior.

•
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Presentación de las declaraciones del IRPF 2020

A través de Servicio de tramitación del borrador/declaración el contribuyente puede 
confeccionar su declaración del IRPF con el producto Renta Web y proceder a su 
presentación por medios electrónicos a través de internet, en la Sede electrónica de la 
Agencia Tributaria, a través del teléfono, en las oficinas de la Agencia Tributaria previa 
solicitud de cita, así como en las oficinas habilitadas por las Comunidades Autónomas, 
ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales para la confirmación del borrador 
de declaración; si la declaración fuera a ingresar el contribuyente podrá domiciliar el ingreso 
o, en su defecto, obtener una carta de pago en el momento de su presentación que le 
permitirá ingresar el importe resultante.

•

Como en la campaña anterior ya no es posible obtener la declaración en papel impreso 
generado a través del Servicio de tramitación del borrador/declaración de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. Podrá obtenerse en documento para su ingreso en la entidad 
colaboradora que debe imprimir y acudir a una entidad financiera para realizar el pago.

•

Renta Web (mejoras):

En relación con los rendimientos de capital inmobiliario, como consecuencia de las 
modificaciones introducidas en el modelo del impuesto correspondiente al ejercicio anterior, 
se mejora para este ejercicio notablemente la información que se pone a disposición del 
contribuyente, lo que sin duda facilitará la cumplimentación de este apartado de la 
declaración. Esta mejora es especialmente importante en el caso del cálculo de la 
amortización, principal gasto deducible cuando el bien inmueble haya estado arrendado 
durante el ejercicio. Este año Renta Web mostrará al contribuyente la información 
cumplimentada en la declaración del ejercicio anterior y le permitirá trasladarla a la 
declaración del ejercicio 2020, en su caso modificarla, y calculará sin más operaciones, el 
importe de la amortización deducible. El Anexo "D" del modelo de declaración, en el que los 
contribuyentes pueden consignar el NIF de los proveedores de determinados gastos, así 
como su importe, y de esta forma agilizar la tramitación de las devoluciones a que puedan 
tener derecho y reducir el número de requerimientos, continúa siendo de cumplimentación 
voluntaria.

•

En el apartado de rendimientos de actividades económicas en estimación directa, como 
novedad muy destacable en este ejercicio 2020, se permitirá por primera vez que los 
contribuyentes puedan incorporar los datos consignados en los libros registro del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tras la publicación en la página Web de la Agencia Tributaria un formato tipo de libros 
registro, con la finalidad de asistir al contribuyente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias formales registrales y darle seguridad jurídica y certeza en el contenido mínimo que 
pueda exigirse sobre los mismos, se da un paso más en la asistencia a los contribuyentes que 
realizan actividades económicas.

•
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De esta forma, los contribuyentes que realicen actividades económicas y estén obligados a 
llevar libros registro de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento del 
impuesto, podrán trasladar el contenido del Libro registro de ventas e ingresos y del Libro 
registro de compras y gastos a su declaración, facilitando la cumplimentación de este 
apartado. Se trata de una medida que se encuadra dentro del conjunto de mejoras en la 
asistencia al contribuyente y que contribuye a simplificar la cumplimentación del impuesto.

Pago

Si la declaración del IRPF resulta a ingresar, el contribuyente puede domiciliar el ingreso o 
ingresar obteniendo un número de referencia completo (NRC) de su entidad bancaria o bien 
podrá efectuar el pago a través de un documento para el ingreso en una entidad colaboradora 
que deberá imprimir y proceder a efectuar dicho ingreso.

•

En el caso de los contribuyentes que confirmen y presenten el borrador de declaración a 
través de la aplicación para dispositivos móviles, el pago del importe de la deuda tributaria 
resultante deberá realizarse necesariamente en dos plazos, mediante domiciliación bancaria 
de ambos.

•

Fraccionamiento del pago: los contribuyentes podrán fraccionar, sin interés ni recargo alguno, 
el importe de la deuda tributaria resultante de su declaración del IRPF, en dos partes: la 
primera, del 60 por 100 de su importe, en el momento de presentar la declaración, y la 
segunda, del 40 por 100 restante, hasta el 5 de noviembre de 2021, inclusive.

Los contribuyentes que domicilien el pago del primer plazo podrán domiciliar el segundo plazo 
hasta el 22 de septiembre de 2021 y si no domicilian el primero podrán domiciliar el segundo 
hasta el 30 de junio de 2021.

En el caso de los contribuyentes que, al fraccionar el pago, no deseen domiciliar el segundo 
plazo en entidad colaboradora, deberán efectuar el ingreso de dicho plazo hasta el día 5 de 
noviembre de 2021, inclusive, mediante el modelo 102.

•

Se ha aprobado un fraccionamiento extraordinario para el pago de la deuda tributaria derivada 
de la declaración del IRPF para beneficiarios durante el año 2020 de prestaciones vinculadas 
a expedientes de regulación temporal de empleo. Este fraccionamiento, que debe ser 
solicitado por el contribuyente, permitirá realizar el pago de la deuda en seis plazos, con 
vencimiento los días 20 de cada mes, siendo el primero el día 20 de julio de 2021, sin que se 
devenguen intereses de demora durante dicho fraccionamiento ni sea necesaria la aportación 
de garantía.

•
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Exenciones

Exenciones del artículo 7 de la Ley del IRPF (Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas)

Ingreso mínimo vital regulado en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo

El artículo 1 del Real Decreto-ley 39/2020, de 29 de diciembre, de medidas financieras de apoyo 
social y económico y de cumplimiento de la ejecución de sentencia, ha modificado la letra y) del 
artículo 7 de la Ley del IRPF para declarar exenta la prestación de la Seguridad Social del 
Ingreso Mínimo Vital que regula el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo (BOE de 1 de 
junio).

Esta exención no podrá superar, junto con el resto de las prestaciones y ayudas para personas 
que carezcan de recursos económicos de subsistencia o colectivos en riesgo de exclusión social 
a las que se refiere en primer párrafo del artículo 7.y) de la Ley del IRPF, un importe máximo 
anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM).

Gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas.

Estarán exentos para el ejercicio 2020 los premios cuyo importe íntegro sea igual o inferior 
40.000 euros.

Rendimientos de trabajo

Rendimientos de trabajo en especie exentos

La disposición final primera del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas 
urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria (BOE del 
23) ha modificado el artículo 42.3.a) de la Ley del IRPF para precisar que la exención de las 
entregas a empleados de productos a precios rebajados que se realicen en cantinas o 
comedores de empresa o economatos de carácter social (incluidas las fórmulas indirectas de 
prestación del servicio) cuya cuantía no supere la cantidad que reglamentariamente se 
determine, se aplicará con independencia de que el servicio se preste en el propio local del 
establecimiento de hostelería o fuera de éste, previa recogida por el empleado o mediante su 
entrega en su centro de trabajo o en el lugar elegido por aquel para desarrollar su trabajo en los 
días en que este se realice a distancia o mediante teletrabajo.
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Reducciones aplicables sobre determinados rendimientos íntegros

Régimen transitorio de las reducciones sobre prestaciones percibidas en 
forma de capital derivadas de sistemas privados de previsión social.

En 2020 ya no es posible aplicar este régimen transitorio de reducción a las prestaciones 
percibidas en forma de capital derivadas planes de pensiones, mutualidades de previsión social 
y planes de previsión asegurados por contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 o 
anteriores.

Rendimientos de capital inmobiliario

Gastos deducibles para la determinación del rendimiento neto

El artículo 15 del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo 
al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria (BOE del 23) reduce en los 
ejercicios 2020 y 2021 de seis a tres meses el plazo para que las cantidades adeudadas por los 
arrendatarios tengan la consideración de saldo de dudoso cobro y puedan deducirse de los 
rendimientos íntegros del capital inmobiliario.

Asimismo, se establece la posibilidad de que reglamentariamente pueda modificar este plazo

Rendimiento de actividades económicas

A. Cuestiones generales: Criterios de imputación temporal de los 
componentes del rendimiento neto de actividades económicas

Desde el 1 de enero de 2020 las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes 
agricultores previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España podrán imputarse por 
cuartas partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

B. Actividades económicas en estimación directa

Gastos fiscalmente deducibles

Pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias de deudores 
del artículo 13.1 de la LIS.

De conformidad con el artículo 14 del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas 
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urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria, los 
contribuyentes del IRPF que tengan la consideración de empresa de reducida dimensión por 
cumplir las condiciones del artículo 101 de la LIS, podrán deducir, en los ejercicios 2020 y 2021, 
las pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias de deudores 
cuando en el momento del devengo del impuesto el plazo que haya transcurrido desde el 
vencimiento de la obligación a que se refiere la artículo 13.1.a) de la ICEX (España Exportación 
e Inversiones) LIS (Ley del Impuesto sobre Sociedades) sea de tres meses.

C. Actividades económicas en estimación objetiva

Como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el Covid-19 y con la finalidad de que la 
cuantía del rendimiento neto determinado con arreglo al método de estimación objetiva se ajuste 
a la realidad de la actividad económica provocada por esta situación, se han adoptado para este 
ejercicio 2020 las siguientes medidas:

1. Renuncia y consecuencias de la renuncia

Tras la declaración del estado de alarma por el Covid-19, el artículo 10 del Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo (BOE (Boletín Oficial del Estado) del 22), eliminó la vinculación obligatoria que durante 
tres años se establece legalmente para la renuncia al método de estimación objetiva del IRPF. 
En concreto, la renuncia a la aplicación del método de estimación objetiva para el ejercicio 2020, 
no impide volver a determinar con arreglo a dicho método el rendimiento de la actividad 
económica en 2021, siempre que cumplan los requisitos para su aplicación, cuando el 
contribuyente revoque la renuncia anterior.

Para ello, se dio la posibilidad a los contribuyentes de renunciar a la aplicación del método de 
estimación objetiva para el ejercicio 2020 presentando el pago fraccionado conforme al método 
de estimación directa (presentando, por tanto, el modelo 130 en lugar del 131). En ese caso 
tributan en 2020 en el método de estimación directa.

Para el año 2021, la revocación de forma excepcional de la renuncia para volver a tributar en el 
régimen de estimación objetiva podrá realizarse durante el mes de diciembre de 2020 o 
mediante la presentación en plazo de la declaración correspondiente al pago fraccionado del 
primer trimestre del ejercicio 2021 en la forma dispuesta para el método de estimación objetiva.

También se prevé por el artículo 10.1 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo (BOE del 22), la renuncia la 
aplicación del método de estimación objetiva para el ejercicio en 2021 que tampoco vincula para 
2022.

2. Límites excluyentes:

El Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el que se adoptan determinadas 
medidas en materia tributaria, catastral y de seguridad social (BOE del 29), modificó la 
disposición transitoria trigésima segunda de la Ley del IRPF prorrogando para el período 

•
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impositivo 2020 la aplicación de los mismos límites cuantitativos excluyentes del método de 
estimación objetiva fijados para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019: tanto los relativos al 
volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior derivado del ejercicio de 
actividades económicas (250.000 euros para el conjunto de actividades económicas, excepto 
las agrícolas, ganaderas y forestales y 125.000 euros para las operaciones en las que exista 
obligación de expedir factura cuando el destinatario sea empresario) como al volumen de 
compras en bienes y servicios (250.000 euros, excluidas las adquisiciones de inmovilizado)

Para actividades agrícolas, ganaderas y forestales se aplica el límite excluyente previsto en el 
artículo 31 de la Ley del IRPF para el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato 
anterior (250.000 euros anuales, para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y 
forestales desarrolladas por el contribuyente) y, para el volumen de compras en bienes y 
servicios, la cantidad de 250.000 euros, excluidas las adquisiciones de inmovilizado, prevista 
en la disposición transitoria trigésima segunda en la Ley del IRPF y cuya aplicación se amplía 
al ejercicio 2020.

•

3. Determinación del rendimiento neto previo:

La Orden HAC (Ministerio de Economía y Hacienda)/1164/2019, de 22 de noviembre (BOE del 
30), mantiene para el ejercicio 2020 la cuantía de los signos, índices o módulos del ejercicio 
anterior.

Ahora bien, para la aplicación de los signos, índices o módulos del método de estimación 
objetiva del IRPF, a los efectos del cálculo del rendimiento anual, el artículo 11 del Real Decreto-
ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería 
y el comercio y en materia tributaria, ha tenido en cuenta la incidencia de los estados de alarma 
decretados en 2020, estableciendo que no se computarán como período en el que se hubiera 
ejercido la actividad, tanto los días en que estuvo declarado el estado de alarma en el primer 
semestre de 2020, como los días del segundo semestre de 2020 en los que, estando declarado 
o no el estado de alarma, el ejercicio efectivo de la actividad económica se hubiera visto 
suspendido como consecuencia de las medidas adoptadas por la autoridad competente para 
corregir la evolución de la situación epidemiológica derivada del Covid-19 (también denominado 
SARS-CoV-2).

En particular, para la cuantificación de los módulos "personal asalariado" y "personal no 
asalariado no se computarán como horas trabajadas las correspondientes a los días a los que se 
refiere el párrafo anterior y para la cuantificación de los módulos «distancia recorrida» y 
«consumo de energía eléctrica» no se computarán los kilómetros recorridos ni los kilovatios/hora 
que proporcionalmente correspondan a los días a que se refiere el primer párrafo.

4. Determinación del rendimiento neto de la actividad: reducciones aplicables

Reducciones generales: el artículo 10 del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 
tributaria, eleva el porcentaje de reducción a aplicar, con carácter general, al rendimiento neto 

•
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de módulos en la declaración del IRPF correspondiente al ejercicio 2020, del 5 por 100 al 20 
por 100. Porcentaje que se incrementa hasta el 35 por 100 para las actividades vinculadas al 
sector turístico, la hostelería y el comercio.

Se mantienen la reducción del 20 por 100 del rendimiento neto para actividades económicas 
desarrolladas en el término municipal en Lorca (Murcia).

•

Obligaciones contables y registrales

El 1 de enero de 2020 entró en vigor la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se 
regula la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que sustituye y deroga la anterior Orden de 4 de mayo de 1993.

Base liquidable

Reducciones de la base imponible general

Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de desempleo o cese de actividad 
derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19.

Desde el 14 de marzo al 14 de septiembre de 2020 con carácter excepcional se podrán hacer 
efectivos los derechos consolidados en los planes de pensiones en la situación de desempleo 
que sea consecuencia de:

-  un expediente de regulación temporal de empleo

- el cese de actividad o

- de la reducción en un 75 por 100 o más de la facturación de trabajadores por cuenta propia que 
se produzcan como consecuencia del Covid-19.

El reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a solicitud del partícipe, sujetándose al 
régimen fiscal establecido para las prestaciones de los planes de pensiones.

Mínimo personal y familiar

Mínimo del contribuyente

La Comunidad Autónoma de Cataluña en el ejercicio de sus competencias normativas, y con 
efectos desde el 1 de enero de 2020, establece para los contribuyentes residentes en su 
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territorio cuya suma de las bases liquidables general y del ahorro sea igual o inferior a 12.450 
euros, un mínimo del contribuyente de 6.105 euros anuales.

Cálculo del Impuesto: determinación de las cuotas 
íntegras

Gravamen de las bases liquidables

Todas las Comunidades Autónomas tienen aprobadas sus correspondientes escalas aplicables 
a la base liquidable general.

Deducciones de la cuota íntegra

A. Deducciones por incentivos y estímulos a la inversión empresarial en 
actividades económicas en estimación directa

1. Régimen general y regímenes especiales de deducciones por incentivos y 
estímulos a la inversión empresarial de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades

Se incluyen nuevas deducciones en el ámbito empresarial vinculadas a determinados 
acontecimientos de excepcional interés público aprobadas en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 que han iniciado su vigencia durante ejercicio 2020.

•

Deducciones por incentivos y estímulos a la inversión empresarial de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades

Se modifica las deducciones del artículo 36 de la LIS para incluir las siguientes novedades:

Deducción por inversiones en producciones cinematográficas españolas (art. 36.1 LIS): 
Se incrementan los incentivos fiscales relacionados con la producción cinematográfica 
elevando los porcentajes de deducción y el importe máximo de la deducción. Además, se 
amplían los supuestos en los que se fijan limites superiores al 50 por 100 del coste de 
producción.

i. 

Deducción por inversiones en producciones extranjeras de largometrajes 
cinematográficos o de obras audiovisuales (artículo 36.2 LIS): Se elevan también los 

ii. 

•
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porcentajes de deducción y el importe máximo de la deducción, como medida que 
favorece la mayor competitividad del sector cinematográfico y audiovisual español en el 
entorno nacional e internacional

Además, se integran las medidas de la Comunicación de la Comisión Europea sobre 
ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras producciones del sector audiovisual. 
En este sentido, se incorpora la fase de producción para la aplicación del incentivo en las 
producciones de animación y se mantiene la aplicación de dicho incentivo a la ejecución 
en España de la parte de las producciones internacionales relacionada con los efectos 
visuales, siempre que el importe de dicha deducción no supere la cuantía establecida en 
el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis.

2. Reserva para inversiones en Canarias

Se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, para ampliar en un año los plazos para efectuar la materialización de la reserva para 
inversiones en Canarias dotada con beneficios obtenidos en períodos impositivos iniciados en el 
año 2016 y la dotación a dicha reserva relativa a las inversiones anticipadas realizadas en 2017 
y consideradas como materialización de la misma, por los graves efectos que la pandemia ha 
producido en la realización de las inversiones y los resultados económicos en el año 2020.

B. Deducciones por donativos y otras aportaciones

La disposición final segunda del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-2019 (BOE del 6), ha modificado, con efectos de 1 de 
enero de 2020, el artículo 19.1 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, para elevar en 5 
puntos porcentuales los porcentajes de deducción previstos en dicho artículo para las 
donaciones.

Por tanto, la escala aplicable durante el período impositivo 2020 es la siguiente:

Base de deducción Importe hasta Porcentaje de deducción

150 euros 80

Resto base de deducción 35

Tipo incrementado por reiteración de donaciones a una misma entidad 40

•

Los donativos para apoyo frente al Covid-19 realizados a las entidades beneficiarias del 
mecenazgo, entre las que se encuentran, entre otros, el Estado, las Comunidades Autónomas 

•
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y las Entidades Locales, tienen derecho a la deducción por donativos en los porcentajes 
indicados. Estas donaciones estarán, además, afectadas, acuerdo con el artículo 47 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo (BOE de 1 de abril), a la financiación exclusiva de los 
gastos derivados de la crisis sanitaria provocada por el Covid-19 y podrán destinarse a 
atender gastos tales como equipamientos e infraestructuras sanitarias, material, suministros, 
contratación de personal, investigaciones y cualquier otro que pueda contribuir a reforzar las 
capacidades de respuesta frente a dicha crisis sanitaria.

Otras cuestiones de interés

 IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples) , interés legal, 
intereses de demora y salario medio anual del conjunto de los declarantes 
del IRPF

El importe del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) para 2020 se 
mantienen en 7.519,59 euros, de acuerdo con lo establecido por la disposición adicional 
centésima décima novena de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 (BOE del 4), ya que por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de 
diciembre de 2019 se prorrogan para 2020 los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.

•

De igual modo, al prorrogarse los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, el 
interés legal del dinero en el ejercicio 2020 se ha fijado en el 3 por 100.

•

El salario medio anual del conjunto de los declarantes del IRPF se mantiene en 22.100 euros 
para el ejercicio 2020.

•
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Glosario de abreviaturas

BOE: Boletín Oficial del Estado

HAC: Ministerio de Economía y Hacienda

ICEX: España Exportación e Inversiones

IPREM: Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples

IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

LIS: Ley del Impuesto sobre Sociedades
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